
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMLIA DE ORALIDAD. 
Medellín, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 2021-00601 

Proceso de Nulidad de Matrimonio Civil. 
 
No se accede a la solicitud elevada por parte de la apoderada de la parte demandante, 
respecto del aplazamiento de la audiencia inicial fijada por este despacho, pues dicha fecha 
fue señalada sujeta a la disponibilidad que tiene este juzgado en su agenda; de igual forma se 
le recuerda a la memorialista, que el artículo 75 del C.G.P, señala la designación y sustitución 
de poderes que pueden hacer los abogados, razón por la cual, esta podrá hacer uso de dicha 
facultad y sustituir poder para llevar a cabo dicha diligencia.  
 
 

NOTIFIQUESE. 
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